
 

 

 

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

LICITACIÓN PÚBLICA 218/2022 

ARTICULO 1° 

EL  EVENTO Y  SU LOGÍSTICA ESTÁN A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE CULTURA Y PATRIMONIO DEL 

MUNICIPIO. 

 

ARTICULO 2° 

POR CUESTIONES DE LOGISTICA Y OPERATIVIDAD SE LE PEDIRA AL PROVEEDOR PODER CANJEAR 

SERVICIOS DEL MISMO MONTO, SI ASI LO REQUIERA LA LOGISTICA DEL EVENTO. 

 

ARTICULO 3° 

LOS PRODUCTOS Y/O SERVICIOS DEBEN SER ENTREGADOS EN LA DIRECCION DE CULTURA Y 

PATIMONIO Y CONTROLADOS POR DICHO PERSONAL. POR LO MENOS 4 DÍAS ANTES DEL EVENTO. 

 

ARTICULO 4° 

SE PODRÁ MODIFICAR EL PEDIDO, MISMO MONTO, HASTA 2 DÍAS ANTES DE ENTREGA DE LOS 

MISMOS. 

 

ARTICULO 5° 

SE TENDRÁ EN CUENTA AQUELLOS PROVEEDORES QUE PRESENTEN OFERTA A LOS ÍTEMS 1 , 2,3,5 

Y 9 EN FORMA CONJUNTA, DE LA MISMA FORMA SE TENDRÁ EN CUENTA AQUELLOS 

PROVEEDORES QUE PRESENTEN OFERTA A LOS ÍTEMS 6 Y 7 EN FORMA CONJUNTA, YA QUE 

FACILITARÍAN LA LOGÍSTICA DEL EVENTO. 

 

ARTICULO 6° 

EL EVENTO PODRÁ SUSPENDERSE POR CONDICIONES CLIMÁTICAS ADVERSAS O POR CUESTIONES 

DE LOGÍSTICA, PACTANDO ASÍ UNA NUEVA FECHA PARA SU REALIZACIÓN, ENTRE LA DIRECCIÓN 

DE CULTURA Y EL PROVEEDOR. 
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